
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 264 

    RAD. No. 765203103004-2000-00088-00 
Incidente de Desacato 

 
La accionante LUZ YANETH GIRALDO PAYAN, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.172.224, solicita se inicie incidente de desacato en contra de 

COOMEVA EPS S.A., por cuanto aduce que ha incurrido en desacato a la sentencia 

No. 027 del 29 de marzo de 2000, pues no se le realiza la autorización del 

medicamento interferon beta -1A para el tratamiento de su patología.  

 

En atención a que la accionante no aporta con su escrito copia del citado 

pronunciamiento y  a la situación de orden público que atraviesa el país y los bloqueos 

en las diferentes carreteras del Departamento del Valle del Cauca que imposibilita el 

acceso al expediente físico que reposa en los archivos del Juzgado para obtener la 

sentencia en mención que se requiere para el trámite del incidente, se DISPONE:  

 

PONER en conocimiento de la interesada esta circunstancia que imposibilita continuar 

con la actuación hasta tanto se obtenga la reproducción de la sentencia No. 027 del 

29 de enero de 2000, y en el caso de que la accionante cuente con una copia de    

dicho documento, se le solicita lo aporte para así superar este impase.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HENRY PIZO ECHAVARRIA 
JUEZ  

 

Accte.  Luz Yaneth Giraldo Payán 
Accdo. COOMEVA EPS S.A. 
KAR  
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